
Nº 95/SEC/16

Valparaíso, 19 de abril de 2016.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo de la Moción, informes y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su

aprobación a la siguiente iniciativa, correspondiente al Boletín N° 9.303-11:

PROYECTO DE LEY:

“TÍTULO I

DE LA PROTECCIÓN A LA LACTANCIA MATERNA 

Y AL AMAMANTAMIENTO

Artículo 1°.- Objetivos de la ley. La presente ley tiene por

objetivos principales:

1) Consagrar el valor fundamental de la maternidad para la

sociedad, reconociendo el derecho a la lactancia materna como un derecho de la niñez, y

el derecho de las madres a amamantar a sus hijos.

2) Promover,  proteger y apoyar el  amamantamiento y la

lactancia  materna  en  todos los  sectores  de la  sociedad como el  medio  ideal  para  la

adecuada alimentación de los niños hasta los seis meses de manera exclusiva y a lo

menos hasta los dos años de edad en forma complementaria.

3) Resguardar y asegurar el libre ejercicio de este derecho

previniendo y sancionando, en su caso,  todo tipo de intervenciones  que lo limiten o

restrinjan indebidamente.
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Artículo  2°.-  Derecho  a  la  lactancia  materna  y  al

amamantamiento. Todos los niños tienen derecho a la lactancia materna en condiciones

adecuadas que garanticen su vida, salud y desarrollo integral.  Asimismo, toda madre

tiene el derecho de amamantar a sus hijos en toda clase de lugares o recintos en que se

encuentren o por el que transiten, conforme sea el interés superior del lactante, con el

apoyo  y  colaboración  del  padre  cuando  fuere  posible,  sin  que  pueda  imponérseles

condiciones o requisitos que tiendan a ocultar o restringir el amamantamiento. El padre

y  los  demás  integrantes  de  la  familia  deben  alentar  y  brindar  toda  la  colaboración

necesaria para que la madre pueda ejercer en beneficio de sus hijos el derecho previsto

en este artículo.

En consecuencia,  se prohíbe toda conducta que directa o

indirectamente obstaculice el libre ejercicio de este derecho.

El uso de salas especiales de amamantamiento existentes al

interior de algún recinto será siempre voluntario para las madres. Dichas salas deberán

presentar condiciones adecuadas de higiene, comodidad y seguridad.

El  Estado  y  la  sociedad  civil  promoverán,  protegerán  y

apoyarán la lactancia  materna exclusiva a libre  demanda de los niños,  hasta los seis

meses  de  edad,  y  la  lactancia  materna  con  alimentación  complementaria  oportuna,

adecuada, inocua y debidamente administrada, al menos hasta los dos años de edad.

Artículo  3°.-  Derecho  a  información  sobre  lactancia

materna y amamantamiento y deber de publicidad. Todas las personas, especialmente las

mujeres  embarazadas,  las  madres  y los  padres,  tienen derecho a  recibir  información

oportuna,  veraz  y  comprensible  sobre  el  inicio,  mantenimiento  y  beneficios  de  la

lactancia materna y del amamantamiento.

Los  establecimientos  que  presten  atención  de  salud  o

cuidados a las madres y los lactantes deberán mantener a la vista de los usuarios un

ejemplar de la presente ley. Además, deberán exhibir el material de promoción de la

lactancia materna y del amamantamiento que elabore el Ministerio de Salud.
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Artículo  4°.-  Participación  y  corresponsabilidad  social.

Toda persona tiene  derecho a  participar  en  la  promoción,  protección  y apoyo de  la

lactancia  materna y del amamantamiento.  En consecuencia,  tiene derecho a exigir  el

cumplimiento de la presente ley, así como a denunciar su violación ante las autoridades

competentes, cuando corresponda.

Artículo 5°.- De las sanciones. Toda distinción, exclusión o

restricción que carezca de justificación razonable, efectuada por agentes del Estado o

particulares, y que cause privación, perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo del

derecho  a  la  lactancia  materna  o  al  amamantamiento  será  conocida  por  el  tribunal

indicado en el artículo 3°, de acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 4° y

siguientes y sancionada conforme al artículo 12, todos de la ley N° 20.609.

Artículo  6°.-  La  protección  a  la  lactancia  materna  se

extiende  también  a  los  procesos  de  obtención  de  leche  materna  distintos  del

amamantamiento directo.

TÍTULO II

MODIFICACIONES A DIVERSAS NORMAS LEGALES

Artículo  7°.-  Reemplázase  el  artículo  18  del  Código

Sanitario, por el siguiente:

“Artículo  18.-  Es  derecho  preferente  del  hijo  ser

amamantado directamente por su madre, salvo que por indicación médica se resuelva lo

contrario.”.

Artículo  8°.-  Agrégase  en  el  artículo  1°  de  la  ley  

N° 20.670, que crea el Sistema Elige Vivir Sano, el siguiente inciso final:

“Para todos los efectos se entenderá que la lactancia con

leche  materna  o  lactancia  materna  es  el  medio  óptimo  e  ideal  para  asegurar  la

alimentación saludable de lactantes, hasta los seis meses de manera exclusiva y hasta los

dos años de  edad en forma complementaria,  y  constituye  la  forma más eficiente  de

protección integral de la salud de madres e infantes lactantes.”.
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Artículo  9°.-  Incorpórase  en  el  artículo  11  de  la  ley  

N° 20.379, que crea el Sistema Intersectorial de Protección Social e institucionaliza el

Subsistema  de  Protección  Integral  a  la  Infancia  “Chile  Crece  Contigo”,  un  inciso

segundo del siguiente tenor:

“Se  dará  especial  relevancia  al  fomento,  protección  y

apoyo intersectorial a la lactancia materna exclusiva, idealmente hasta los seis meses de

edad de infantes lactantes,  y su continuación a lo menos hasta los dos años de edad

complementada  con  otros  alimentos.  Se  extiende  la  protección  a  los  procesos  de

obtención de leche materna distintos del amamantamiento directo, especialmente en lo

que  respecta  a  la  higiene,  inocuidad  y  seguridad  en  su  extracción,  manipulación,

conservación  y  entrega  a  los  lactantes.  Se  deberán  coordinar  las  políticas  públicas

necesarias  para  tal  efecto,  con  especial  énfasis  en  las  áreas  pública  y  privada  de

educación y salud.”.

Artículo 10.- Intercálase en el inciso primero del artículo

2° de la ley N° 20.609, que establece medidas contra la discriminación, a continuación

de la expresión “el sexo,”, la siguiente frase: “la maternidad, la lactancia materna, el

amamantamiento,”.”.

- - -

Hago presente a Vuestra Excelencia que este proyecto de

ley fue aprobado, en general, con el voto favorable de 22 Senadores, de un total de 37 en

ejercicio.

En  particular,  el  artículo  5°  del  proyecto  de  ley  fue

aprobado con los votos de 26 Senadores, de un total  de 37 en ejercicio,  dándose así

cumplimiento a  lo dispuesto en el  inciso segundo del  artículo  66 de la Constitución

Política de la República.

- - -
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.

   JAIME QUINTANA LEAL 
 Vicepresidente del Senado

MARIO LABBÉ ARANEDA
Secretario General del Senado
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